	Fecha
	30 de mayo de 1955
	Sesión número
	31

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Marta Molina de Cambronero, Hilda Sosa Herrera, Vital Sánchez Ramírez, Luis Barbosa, Carmen Casanova Sirias

	Tutelados: Juan de Dios Cambronero Molina, Rafael Cerdas Chinchilla, Enrique Marchena Sánchez, Luis Barbosa, Juan Casanova Sirias

	Recurridos: no se detallan.

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 31
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández Porras, Jiménez y Jugo.

Artículo IV
Por estar en libertad las personas que se hallaban detenidas, fueron archivados los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el del Licenciado GUILLERMO ORTIZ SEQUEIRA a favor de EDUARDO ARAGÓN ZAPATA; el de GUILLERMO BADILLA VEGA a favor de MARIO CHACÓN CORRALES; el de FERNANDO LÓPEZ HERRERA a favor de FRANCISCO de sus mismos apellidos; el de JUANA CERDAS MORA a favor de FRANKLIN MONGE CERDAS, y el de ODILIO GONZÁLEZ MADRIZ.

